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S U M A R I O
J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO de 12 de octubre de 1941 sobre el de

recho al -uso perpetuo de insignia por parte del 
Presidente, Canciller, Secretario y miembros de 
la Cancillería de la Hispanidad.—Página 7886.

G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Orden de 8 de octubre de 1941 por la que se dis
pone pase a prestar sus servicios, en comisión, 
a la Fiscalía Provincial de  ̂ Tasas de Zamora 
don Avelino Ruiz Sanz.—Página 7887.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Orden de 11 de octubre de 1941 por la que se dis- 

ppne la subsistencia de la de 15 de octubre de 
1940, que dispuso el consumo obligatorio en ho
teles, restaurantes y similares, "de la Uva de Al
mería, en una comida de cada día, por lo menos. 
Página 7887.

Rectificación a la Orden de 4 de septiembre d,e 
1941 por la que se nombraban, como resultadb 
de las oposiciones celebradas y a propuesta de 
los Tribunales examinadores, Repartidores de 
Telégrafos, en propiedad, a los señores que se 
citaban.—Página, 7887.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Altas—Orden de 30 de septiembre de 1941 por la 

que causan baja en las Fuerzas Jalifianas y alta 
en las del Ejércitó los Oficiales moros que se 
relacionan—Página 7887.

Disponibles.—Orden de 4 de octubre de 1941 por 
la que queda disponible, por baja en el Servicio 
de Intervenciones Sdel Protectorado, el Alférez 
provisional * de Infantería don Isidoro García 
García. Página 7887.

Otra de 7 de octubre de 1941 por la que quedan 
en la situación de disponible, por baja en las 
Fuerzas de la Policía Armada y de Tráfico, el 
Teniente de Caballería don Antonio Bueno Casi- 

' Has y el Teniente provisional de Infantería don 
Mariano Larriba Romero.—Página' 7887.

i '

Orden de San Hermenegildo (Varias Armas).—Or
den de 30 de septiembre de 1941 por la que se 
concede, a propuesta de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, las ventajas quev se 
indican al personal de las distintas Armas y 
Cuerpos que se relacionan.—Páginas 7887 a 7889. 

Señalamiento de haber pasivo (Varias Armas).— 
Orden de 30 de mayo de 1941 por la que se cla
sifica en la situación de retirado, con el haber 
pasivo que se les señala, a los Jefes, Oficiales, 
Suboficiales e individuos de tropa que se rela
cionan.—Páginas 7889 7893.

MINISTERIO DE MARINA 
Plaza de gracia.—Orden de 4 de octubre de 1941 

por la que se concede plaza de gracia a doña 
María de los Dolores González Conslenla—Pági 
na 7893.

*
MINISTERIO DEL AIRE

Cargos.-M3rden de ,8 de octubre de 1941 por la que 
se dispone que los cargos conferidos a don Vi
cente Roa Miranda y don RoberLo White San
tiago, de Directores generales corresponde a 
categoría de General de Brigada, entendiéndose 
que deseñlpeñan su función en citada superior 
categoría de General de Brigada, entendiéndose 
categoría.—Página 7893.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Orden de 6 de odtubre de 1941 por la que se pro

mueve a las categorías que se expresan en la 
Sección técnico-auxiliar del Cuerpo de Prisiones 
a los funcionarios que se mencionan, sin per
juicio de las resoluciones por vías que han cau
sado baja en el mismo.—Págma 7893. .

Ordenes de 6 de -octubre de 1941 por las cpie se 
rectifica el sueldo que corresponde percibir a los 
funcionarios del Cuerpo de Prisiones que se in
dican, durante su permanencia en la situación 
de excedencia forzosa-—Página 7894.

Orden de 6 de . octubre de 4941 por la que se ad
mite al servicio, del Estado, con sanción, ai f-un-, 
cionario.de Prisiones don Antonio Galvis Baz — 
Página 7894.
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Orden de 7 de octubre de 1941 por la que se jubila, por 
haber cumplido la edad reglamentaria, a don Manuel 
Núñez Núñez, Portero de la Audiencia de Sevilla.- 
Página 7894.. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Orden de 3 de septiembre de 1941 sobre inversión pro

visional de los fondos recaudados en la suscripción 
pública, con motivo de la catástrofe de Santander.— 
Páginas 7894 y 7895.

Otra de 3 de octubre de 1941 por la que se regula 
la producción', consumo, circulación, venta y exporta
ción del mercurio dentro del mercado nacional.—Pá
ginas 7895 y 7896.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Orden de 10 de octubre de 1941. por la que se modifican 

en la forma que se indica las tarifas de precio de 
plomo en barra y elaborados.—Página 7896.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Ordenes de 26 y 27 de septiembre de 1941 por las que se 

dan los correspondientes ascensos en el Escalafón de 
Catedráticos de Universidad— Páginas 7896 y 7897.

ADMINISTRACION CENTRAL 
GOBERNACION.—Dirección General de Sanidad.—Refe

rente al concurso para la adquisición de feiobiliario de 
todas clases, material "corriente y científico de clínica 
y laboratorio, instrumental, ropa blanc^, productos y 
¿reactivos para la instalación ,de diez Centros de Hi
giene Rural de nueva creación y para muebles y efec
tos en otros ya creados.—Página 7897.

Dirección General de Correos y Telecomunicación.— 
(Correos. — Sección cuarta. — Centros y Enlaces). 
Anunciando subastas de contrata de las conducciones 
diarias del correo entre las oficinas del Ramo que se 
citan y sus estaciones férreas-—Página 7897. 

(Negociado de Compras).—Anunciando concurso de ena
jenación de  diecisiete máquinas de escribir marca 
«Yost».—Página 7897.

JUSTICIA.—Tribunal de oposiciones a la Judicatura.— 
Señalando fecha, hora y local en que ha de verificar
se el sorteo para determinar el orden en que han de 
actuar y la del primer ejercicio para dichas oposi
ciones.—Página 7897.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y  Clases Pa
sivas.—Relación de las declaraciones de haberes que 
por los conceptos que se citan ha acordado esta Direc
ción general en la primera quincena de septiembre de 
1941.—Páginas 7898 a 7901.

Anunciando la desaparición, durante la dominación mar- 
xista, de los valores de la Deuda que se citan.—Pági-

 na 7902.
Dirección General de Timbre y Monopolios (Lotería Na

cional).—Nota de los números y poblaciones a que han 
correspondido los 20 premios mayores del sorteo cele 
brado en este día.—Página 7905.

(Loterías) .—-Adjudicando a las doncellas que se citan los 
cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados 8 las 
acogidas en los establecimientos de Beneficencia pro- 
vincial.—Págin^ 7902.

Dirección General de Seguros.—Aviso oficial referente a 
la liquidación voluntaria de la «Mutualidad de Em
pleados de la Compañía de Seguros Aragón, S. A.».— 
Página 7902.

INDUSTRIA Y COMERCIO— Secretaría General Téc
nica.—Disposición de 22 de septiembre de 1941 (recti
ficada) fijando precios de especies y elaboraciones de
conservas de pescado que se pueden preparar, am
pliando la lista de las que señala el artículo quinto 
de la Orden de 31 de julio de 1941— Págs. 7902 y 7903.

Dirección General de Industria.—Sometiendo a concur
so de información pública la petición sobre declara
ción de interés nacional de la fabricación de tractores 
solicitada por don Vicente Lladró Báguena—Pág. 7903.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Prime-
    ra Enseñanza.—Nombrando Maestros propietarios de las 

escuelas de Hijos de Obreros de Almadén (Ciudad 
Real) y regulando la situación en que han de quedar 
los interinos— Páginas 7903 y 7904.

Designando a las Maestras que han sido propuestas por 
el Excmo. Sr. Ministro de Educación Nacional, para 
asistir al curso de Puericultura de Sanidad Nacional 
de Madrid, Valencia, Sevilla, Bilbao y Gijón.—Pági
na 7904.

Dirección General de Enseñanza Profesional y T é c n ic a -  
Desestimando varias instancias de Profesores -Auxilia
res Numerarios de las Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos, en súplica de que sea derogada o rectificada 
la Orden ministerial de 5 de agosto último— Páginas 
7904 y 7905.

OBRAS PÚBLICAS.—Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Tarragona.—Transcribiendo relación de los 
31 aspirantes aprobados para cubrir las vacantes de 
Peones Camínelos existentes en la convocatoria cele
brada por esta Jefatura.—Página 7906.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 3717 a . 3726.

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO de 12 de octubre de 1941 sobre el derecho 

al uso perpetuo de insignia por parte del Presi
dente, Canciller, Secretario y miembros de la 
Cancillería de la Hispanidad.
Con el fin de perpetuar la participación contiAua 

y directa dé quienes iniciaron las tareas de organi
zación y desenvolvimiento dei Consejo de la Hispa
nidad,  d i s p o n g o :

Artículo único.—Las personas que por primera vez

ostentaron los cargos de Presidente, Canciller, Secre- 
  tario y miembros de la Cancillería, respectivamente, 

del Consejo 4e la Hispanidad, están autorizadas para 
usar de por vida las insignias de aquél 6n el grado 
que a cada uno le corresponda en reconocimiento a 
su condición de 'fundadores.

Así lo dispongo por el' presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de octubre de ' m4fc novecientos cua
renta y uno. 

  FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO

ORDEN de 8 de octubre de 1941 por 
la que se dispone pase a prestar sus 
servicios, e n  comisión, a la Fiscalía 

 Provincial de Tasas de Zamora 
don Avelino Ruiz Sanz.

v Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, artícul9 22 del Re
glamento provisional dictado para sil 
aplicación, aprobado por Orden de 11 
de octubre del mismo año; •

Esta Presidencia se ha- selyido dis
poner que don Avoliíio Rui/, San/,, Au
xiliar de Obras Públicas' qon destino 
tfctqal en la Jefatura de Obras Fúbll> 
cas de Zamora, pase a prestarais ser
vicios, en comisión, a la'Fiscalía Pro
vincial de-Tasas de Zamora, continuan
do percibiendo sus haberes en la forma 

yque ha' venido haciéndolo hasta la le
cha. '

Lo que digo a VV. EE. para su cono- 
cimiqnto y demás efectos.

Dios guarde a VV, EE. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre dé 1941.—El 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres...

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 11 de octubre de 1941 por 

la que se dispone la subsistencia de 
la de 15 de octubre de 1940, que dis
puso el consumo obligatorio en ho
teles, restaurantes y similares, de la 
uva de Almería, en una comida de 
cada día, por lo menos. 

x Subsistiendo las circunstancias que 
sirvieron de • fundamento a la Orden 
ministerial de 15 de octubre de 1940,. 

. que bascaba en el consumo interior 
„ - mercados para la cosecha de uvas de 
1 la' provincia de .Almería, en ía que,
> de otra suerte, .se produciría una an

gustiosa situación económica, por-.ra- 
. zón de las dificultadas que.se ofrecen 
' para su exportación,

, Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
ix>nér que en todos los hoteles, restau- 

, rantes y" establécipiientos similareá 
/"^continúe .siendo obligatorio, mientras 

• dure la temporada, servir en el postre 
uvas de Almería, por lo menos, en 

V una comida de cada día.
Por loís Gobernadores civiles se pro

cúrala evitar el retraso en los trans
portes; se darán facilidades para su 
venta y se vigilará el cumplimiento» 
de esta disposición.

Madrid, 11 de octubre de 1941..
GALARZA

Señores Gobernadores civiles de todas 
las provincias y Gobernador general 

-d e  las plazas de ^oberaQía en Ma
rruecos.

Rectificación a la Orden de 4 de sept
iembre de 1941 por la que se nom

braban, como resultado de las opo
siciones celebradas, y  a propuesta de 
los Tribunales examinadores, Repar
tidores de Telégrafos, en propiedad, 
a los señores que se citaban. 
Habiéndose padecido error fie inser

ción efi la relación de- Ja aséala ele 
Repartidores del ..Cuerpo de Telégrafos 
a que ^  refiere la Orden r|e 4; del 
a/Tual publicada <-n </l .BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, qojTespmid lente 
al día 1.° de ocf ubre, pagina 7;^6, se 
rectifica dicha relación en el sentado 
do que el Repartidor Juan Baya Tilo
mas, que aparece en "aquélla .con los 
números 32a y 326, "ostente el primero 
de ".los indicados números, correspon
diendo el segundo,-«o sea el 326, al Re
partidor SantUgb Salado Torneo.

Madrid, 11 de octubre de KÍ41.- • 
P. D.. el Subsecretario, Antonio Itur- 
mendi '

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  
RECLUTAMIENTO DE PERSONAL

Altas
ORDEN de 30 de septiembre de 1941 

por la que causan baja en las Fuer
zas Jalifianas y alta en las del Ejér
cito los Oficiales moros que se re
lacionan.

. Causan baja en las Fuerzas Jalifia
nas y alta en las del Ejército, que
dando agregados al Grupo de Tirado
res de Ifni, los Oficiales moros que a 
continuación se relacionan 

Capitán moro Mohamed’ Ben Hamed 
Ludie. N • ‘ ■ '

Oficial moro de primera Sid Said 
Ben Hossaiu Guerüani.

Oficial moró de pripiera Sid Abde- 
selam Ben.Krimo Rifi. v .
• Madrid, 30 de . septiembre de 1941.

' / " VARELA

Disponibles
ORDEN de 4 de octubre  de 1941 por 
 la que queda disponible, por baja en 

el Servicio de In tervenciones  del 
Protectorado, el Alférez provisional 
de Infantería don Isidoro García 
García.
Causa. baja en el Servicio de Inter

venciones del Protectorado el Alférez 
provisional de Infantería don Isidoro 
García García, c.on efectos adminis
trativos de fin del mes de septiembre 
último; el que queda a disposiqiÓn del 
General Jefe del Ejército de Marrue
cos.

Madrid, 4 de octubre, de. 1941.
 VARELA

ORDEN de 7 de octubre de 1941 por 
la que quedan en la situación de 
disponibles, por baja en las Fuerzas 
de la Policía Armada y de Tráfico, 
el Teniente de Caballería don An
tonio Bueno Casillas y el Teniente 
provisional de infantería don Ma
riano Larriba Romero.
Caps^n baja en las Fuerzas de la 

Policía Armada y de Tráfico y cesan 
on la situación prevenida en el pá
rrafo segundo del artículo segundo del t 
Decreto cío 23 de septiembre de 1939 
(«Diario Oficial» número, 4), el Te
niente de Caballería don Antonio Bue
no 'Casillas y el Teniente provisional 
.de Infantería don Mariano Larriba 
Romero, quedando ambos en situación 
de disponible forzoso en la Primera 
Región Militar.

Madrid, 7Nde octubre de 1941. . .
VARELA .

CONSEJO S U P R E M O  D E  JUSTICIA 
M I L I T A R

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO 
(Varias Armas) 

ORDEN de 30 de  septiembre de  1941 
por la que se concede, a propuesta 
de la Real y Militar Orden de San  
Hermenegildo  las ventajas que s e  
indican, al personal de las distintas  
Armas y Cuerpos que se relacionan.

"Su Excelencia Jefe del Estadq y 
Generalísimo ele los Ejércitos, v de 
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real - y Militar Orden de  
San Hermenegildo,, se ha- Servido con
ceder las ventajas que se indican al 
personal de las distintas Armap y 
Cuerpos que figuran en la relación, 
con la antigüedad que a cada uno 
fe señala. . ; l 1
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Señalamiento de haber pasivo 
(Varias Armas) 

ORDEN de 30 de mayo de 1941 por 
la que se clasifica en la situación de 
retirado, con el haber que se les 

 señala, a los Jefes, Oficiales, Sub
oficiales e individuos de tropa que 
se relacionan.

Por la Presidencia de este Alto Cuer
po y con fecha de hoy, se dice a la . 
Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas lo que sigue:

«En viítud de las facultades confe- • 
ridas a este Consejo Supremo por Ley 
de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, ane
xo), ha acordado clasificar en la si
tuación de retirado, con derecho al ha
ber pasivo mensual que a cada uno 
se lq señala, a los Jefes, Oficiales, Sub
oficiales e individuos de tropa que figu
ran en la siguiente relación, que da - 
principio con el Coronel de Infante
ría don José Vidal Fernández y ter
mina con «1 Carabinero Serafín. Ro
dríguez Juan». ; 1

Lo que de orden ’ del excelentísimo 
señor Presidente, me complazco en parí 
ticipar a V. I. para su conocimiento 
y efectos. ]

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1941—El Ge

neral Secretario: Juan ÁlVarez
de SotomáyOr. ■ '
limo. Sr... i ♦ J
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M A R I N A

Plaza de gracia

ORDEN de 4 de octubre de 1041 por 
la que se  concede plaza de gracia a 
doña María de los Dolores Gonzá
lez Constenla .

D ada cuenta de instancia elevada 
por doña M aría de la Soledad Cons- 
tenlafc m adre del que fue Alférez de 
Navio don Juan  González Constenla, 
asesinado por los m arxistas a bordo 
del crucero «Libertad», y en cuya ins
tancia solicita plaza de gracia para 
su h ija  doña María de los Dolores 
González Constenla,

Su Excelencia el Jefe del Estado ha 
teñido a bien acceder a lo interesado 
por considerarla com prendida en el 
punió primero de i a Orden de 8 de 
marzo de 1940 («D. O.» número 59;.

M adrid. 4 de octubre de 1941.

MORENO

MINISTERIO DEL AIRE

Cargos

ORDEN de 8 de octubre de 1941 por 
la que se dispone que los cargos 
conferidos a don Vicente Roa Mi
randa y don Roberto White Santiago  
de Directores generales corresponden 
a la categoría de General de Bri
gada, entendiéndose que desempeñan  
su función en citada superior cate
goría.

Por Decretos de 16 de noviembre de 
1940 y primero de agosto del año ac
tual, sp confirieron a don Vicente Roa 
M iranda y don Roberto W hite S an tia 
go. las cargos de Director. G eneral de 
Industria  y M aterial y de Personal, 
respectivamente.

Correspondiendo ambos cargos a la 
categoría de G eneral de Brigada, y 
perteneciendo los designados) a la de 
Coronel, deberá entenderse que des
em peñan su función en la c itada su
perior categoría.

Madrid, 8 de octubre de 1941.

VIGON

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 6 de  oc tubre  d e 1941 por  
la que se p r om ue v e  a las categor ías  
que se expresan,  en la Sección téc
n i co - aux i l i ar del  Cue r po  de Pri s io
nes , a los func ionar ios  que se  m e n
cionan,  sin per jui c io  de las resolu
ciones por  las que h a n  causado  baja  
en el mi smo.

Excmo. Sr.: En cumplim iento <4C 1° 
establecido por la Ley do 11 de ju 
lio próximo pasado, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 391 
del Reglamento de los Servicios de P ri
siones,

Este M inisterio ha dispuesto que 
ios funcionarios de 1a. escala técnico- 
auxiliar del Cuerpo de Prisiones que 
a continuación se mencionan, quienes 
han causado baja en el miismo en las 
fechas y por los motivos que se ex
presan. sean promovidos a las catego
rías y clases que se indican, con an ti
güedad para lodos sus efectos de p ri
mero de julio del corriente año, sin 
perjuicio de las resoluciones por las 
q u e 'h an  cesado definitivam ente en el 
servicio activo:

A la categoría de Jefe de Prisión de 
partido de primera, clase, con sueldo 

anual de 12.900 pesetas
D. Joaquín Fernández Cienfucgos C a

ballero, jubilado por Orden m inisterial 
de 25 de septiem bre de 1941.

A la categoría de Jefe de Prisión de 
partido de segunda clase, con sueldo 

anual de 9.600 pesetas
D. Antonio Rodríguez López, jubi

lado por Orden m inisterial de 14 de 
julio de 1941.

A la categoría de Oficiales de primera 
clase, con sueldo anual de 7-200 pesetas

D. Sanuel Andan! Boluda, -fallecido 
el 25 de julio de 1941.

D. Remigio Julvc Vidal, fallecido el 
’22 de septiembre de 1941.

D. José P italúa del Monte, jubilado 
por Orden m inisterial de 25 de sep
tiembre de 1941.

A la categoría de Oficial de segunda 
clase, con sueldo anual de 6.000 pesetas

D. José Agre la Me.iías. separado por 
expediente gubernativo el 31 de julio 
de 1941.

Lo digo a V- E. para su conoci
miento y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid. 6 de octubre de 1941.

 BILBAO .EGUIA
Excmo. Sr. D irector general de P ri

siones.
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ORDENES de 6 de octubre de 1911 
por las que se rectifica el sueldo que 
corresponde percibir a los funcionarios 

 del Cuerpo de Prisiones que se 
indican, durante su perm an encia en  
la situación de excedencia forzosa .

Excmo. S r .: Promovido por Orden 
ministerial de esta fecha don Pablo 
F. M ena Lucas a \sl categoría de Jefe 
de Prisión-de partido d’e tercera clase 
del Cuerpo de Prisiones, con sueldo 
anual de 8-400 pesetas y antigüedad 
para todos sus efectos de 1-° de julio 
del corriente año,

Este M inisterio ha dispuesto Que se 
entienda m odificada la O. M- de 17 
de septiembre último, por la qpe el ci
tado funcionario fue declarado en si
tuación de excedente forzoso, en el sen
tido de que mientras permanezca en 
ella debe percibir los dos tercios de di
cho haber anual de 8-400 pesetas, a 
tenor de lo prevenido en el Decreto de 
este Departam ento fecha 27 de sep
tiembre de 1940- 

Lo digo a V- E. para ’ su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E- m uchos años- 
Madrid, 6 de octubre de 1941.

BILBAO EGUIA
E xcm o* Sr. D irector general de Pri

siones. v

Excmo. Sr-: Prom ovido por Orden 
ministerial de esta fecha don M ariano 
R incón de la Oliva a la categoría de 
Oficial de primera clase del Cuerpo 
de Prisiones, con sueldo anual de 7-200 
pesetas y antigüedad para todos sus 
efectos de 1.° de ju lio  del corriente 
año,

Este Ministerio ha dispuesta que se 
entienda- m odificada la O- M- de 27 de 
septiembre último, por la que el citado 
funcionario fue declarado en situación 
de excedente forzoso, en el sentida de 
que mientras permanezca en ella debe 
percibir los dos tercios de dicho haber 
anual de 7-200'pesetas, a tenor de lo 
prevenido en el Decreto de este De
partamento fecha 27 de .septiembre de 
1940-

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E- m uchos años. 
Madrid. 6 de octubre de 194L

BILBAO EGUIA
Excmo- Sr- D irector general de Pri

siones-

Excmo. Sr-: Prom ovido por Orden 
ministerial de cita  fecha don Enrique 
Pina Niveiro a la categoría de Oficial 
de primera clase del Cuerpo de prisio
nes, con sueldo anual de 7-200 pesetas 
y antigüedad para todos, sus efectos 
de 1° de ju lio del corriente año.

Este M inisterio ha dispuesto que se

 entienda m odificada la O . M . 19 de 
 agosto último, por la que el citado 

funcionario fué declarado en situación 
de excedente forzoso, en el sentido de 

! que mientras permanezca en ella debe 
! percibir los dos tercios de dicho ha- 
! ber anual de 7-200 pesetas, a tenor de 
i lo prevenido en el Decreto de este De- 
! partamento fecha 27 de septiembre d e 
: 19.40-
I Lo digo a V- E- para su conocim ien- 
i to y demás efectos.
 D ios guarde a V. E. m uchos años.
! Madrid, 6 de octubre de 1941.
! BILBAO EGTJIA

Excmo. Sr. Director general de Pri- 
i / sione3.
I  —r .................

Excmo Sr-: Prom ovido por Orden
; ministerial de esta fecha don Joaquín 
; Cañamares Juan a la categoría de Jefe 

de Prisión de partido de segunda clase 
del Cuerpo de Prisiones, con  sueldo 
anual de 9-600 pesetas y antigüedad, 
para todos sus efectos, de 1-° de ju lio 
del corriente año,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
entienda m odificada la O- M. de 17 de 
septiembre último, por la que el c ita 
do funcionario fué declarado en situa
ción de excedente forzoso, en el sen ti. 
do ¿e  que mientras permanezca en ella 
debe percibir los dos tercios de dicho 
haber anual de 9.600 pesetas. tenor 
de lo prevenido en el Decreto de este 
Departam ento fecha 27 de septiembre 
de 3940- -

Lo digo a V- E- para su conocim ien
to y dem ás efectos- 

Dios guarde a V. E muchos años- 
Madrid. 6 de octubre de 1941-

BILB AO  EGUIA
Excmo- Sr- Director general de Pri

siones.

ORDEN de 6 de octubre de 1941 por 
la que se adm ite al servicio del Es
tado, con sanción , al funcionario de 
Prisiones don A ntonio Galvis Baz.

Excmo. S r .: Visto el expediente ins- 
i ruido al funcionario de Prisiones don 
Antonio Galvis Baz. con arreglo a la 
Ley de 10 de febrero de 1939.

Este Ministerio, vista la propuesta 
del Instructor y de conform idad con 
los artículos noveno y undécimo de 
aquella Ley, ha dispuesto la readmisión 
al servicio del expresado funcionario, 
con im posición de las siguientes san
ciones:

Traslado forzoso de la plantilla de 
ra provincia de Alicante, con la prohi
bición de solicitar cargos vacantes du
rante un período de tres años; poster
gación por tiempo de tres años e in
habilitación para el desem peño de 
puestos de m ando o confianza durante 
cinco años.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. E- m uchos años- 
Madrid. 6 de octubre de 194i

BILBAO EGUIA
Excmo- Sr. Director g-enerai de Pri

siones,

ORDEN de 7 de octubre de 1941 por 
la que se jubila , por haber cumplido 
la edad reglam entaria , a don M anuel 
Núñez Núñez, Portero de la Audien
cia de Sevilla.
Excmo. Sr-: De conform idad con Jo 

prevenido en el artículo 13 del Esta
tuto del Cuerpo de Porteros ^e los M i
nisterios Civiles de 22 de junio de 1930, 
en relación con  el 49 del Estatuto de 
Clases Pasivas de 22 de octubre de 1926.

Este M inisterio acuerda declara; ju 
bilado, con  el haber que por clasifica
ción le corresponde, a don Manuel Nú
ñez Núñez, Portero tercero, que presta 
sus servicios en esa Audiencia por ha
ber cumplido la edad regamentaría- 

Dios guarde a V. E- m uchos años- 
Madrid, 7 de octubre de 1941-

BILBAO EGUIA
Exorno. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Sevilla.

M I N I S T E R I O  D E 
H A C I E N D A

ORDEN de 3 de septiem bre de 1941 
sobre inversión provisional de los 
fondos recaudados en la suscripción 
pública con  m otivo de la catástrofe  
de Santander.

limo., Sr.: Visto el escrito que diri
ge al Ministerio de Hacienda la Al
caldía de Santander, por conducto del 
Delegado especial del G obierno para 
la reconstrucción de dicha ciudad, en 
que solicita auxilio económ ico del Es
tado para el pago de las atenciones y 
gastos, derivados o producidos a con 
secuencia de la catástrofe ocurrida el 
día 15 de febrero próxim o pasado, que 
a continuación qe relacionan:

A) Construcciones de pabellones 
para la instalación de los com ercian 
fes siniestrados, cuyo gasto sie cifra én 
2.500.000 pesetas.

B ) Construcción de 856 casas pro
tegió aq, propias para alojar fam ilias 
modestas, de acuerdo y en coop r:,;icicm 
con el Instituto Nacional de la Vi
vienda, a cuyo fin ha de aportar el 
Ayuntamiento la suma de dos millo 
nes de pesetas, importe del diez jior 
ciento del coste de la edificación .

C) Operaciones v trabajos do des
combro y arreglo del centro de la
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ciudad devorado por el fuego, cuyos 
gastos so elevan a 6.100.000-pesetas; y 

D) Reparación de daños ocasiona
dos por el siiniesfcro en pavimentos, 
conducciones de aguas, residencias y 
edificios municipales, tales como Es
cuelas, Mataderosj, Mercados' y otros, 
daños que se Valoran en 3.483.743,80 
pesetas.

Estimando que todos esos gastoSj tie
nen íntima conexión con las finalida
des de reparación de la ciudad en sus 
aspectos) urbano y comercial, que pre
viene la Ley de 5 de abril último,

El Consejo de Ministros, a propuesta 
del Ministro de Hacienda, se lia ser
vido acordar lo siguiente:

Primero.—Se Autoriza al Delegado 
especial del Gobierno para la reconn- 

• trucción de Santander, para que, con 
carácter provisional, invierta en las 
finalidades expuestas, las cifras que st. 
dejan relacionadas de losj fondos ve 
caudados en la suscripción abierta 
para auxiliar etxmóttiicainenle a la 
citada ciudad.

Segundo—Una vez terminadas las 
obras, los referidos pagos sjerún for
malizados definitivamente con cargo 
a la dicha suscripción, caso de permi
tirlo 'la cuantía de sus disjponibilida- 
des, sumada a los reintegros que de
ban efectuarse al citado fondo por an
ticipos realizados por el mismo, y en 
c ív s jo l contrarío se habilitará por el Mi
nisterio de Hacienda crédito suficiente 
para e l^ a g o  sometiéndolo a la apro
bación del Gobierno.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 194\.

BENJUMEA BURIN
Hirro. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 3 de octubre de 1941 por 
la q u e  s e  regula la producción, con
sumo, circulación, venta y exporta
ción del mercurio dentro del mer
cado nocional.

Exorno. Sr¿: La necesidad de regu
lar la producción, consumo^ circula
ción, . venta y exportación del mercu
rio dentro del mercado nacional, su
puesta la importancia excepcional que 
revisten las Minas de Almadén, propie
dad del Estado español y a^mmistra- 

'da¿upor un Centro dependiente de este 
Ministerio, aconsejan la publicación de 
normas que regulen las referidas ope
raciones, ya que se vienen producien
do, con peligrosa' insistencia, actos de 
ftáfioo del citado metalé realizados con 
notorio propósito de fraude, según se 
ha podido comprobar en' las diligen
cias} de investigación practicadas.

Procede, por consiguiente, que se 
prevengan y sancionen estos fraudes, 
para ¡Lo cuaii el- procedimiento más

adecuado se encuentra en las normas 
señaladas) por la ley de Contrabando 
y Defraudación de 14 de enero de/ 
1929, haciendo aplicación de lo dis
puesto en el número dos del artículo 
quinto de dicha Ley.

lia regulación que se establece viene 
ya aplicándose desde hace largo tiem
po por ei Consejo de Administración 
de las Minas de Almadén y Arraya
nes, cuyas normas ahora se revisten 
de la debida eficacia y se conjugan 
con las que se establecieron en la Or
den de este ¡Ministerio de 25 de mar
zo de 1940, dictada para regular las 
operaciones de exportación del mer
curio.

P u l ’ t o d ú  lo  C U á l .  r j s l r  M  ÍJlUStri' iü,  de
acuerdo con la propuesta del mencio
nado Consejo y previo dictamen favo
rable de la Dilección General de lo 
(.Vmt.enoioao del Estado, se ha servido 
disponer lo signante:

le  Tanto los minerales de cinabrio 
como el mercurio líquido merecerán la 
consideración de productos o artículos 
prohibidos, quedando -sometida su pro
ducción, consumo, venta, cumulación y 
exportación a las normas que a con
tinuación «je establecen. i

Por lo tanto, las infracciones que 
en cualquiera de dichas operaciones se 
cometan, serán juzgadas y  sanciona
das confoime á las prescripciones) de 
la Ley vigente de Contrabando v De
fraudación de 14 de enero de 1929, y 
de cuantas ’ disposiciones rijan en hij 
materia. '

A los efectos, procedentes, se estima-j 
rá como' valor del mercurio aprehen - ¡ 
dido el .precio qué en el momento de i 
-1 a luí ra <x* i ó n tuviese es la b lec-1 do el; 
Consejo, de Administración, de Ins Mí.i 
ñas de Almadén y Arrayanes.

2.u Para ía¿j exportaciones ele mine
ral de cinabrio y dei mercurio líquido 
se aplicarán las disposiciones de la Or
den de este Departamento fecha 25 de 
marzo del pasado año 1940 (BOLETIN 
OFICIAL del 28), ya se realicen por 
cuenta del Consejo de Administración 
de las Minas) de Almadén, o ya, con 
autorización expresa del mismo, por, los 
productores del citado metal. , •

3.° Los explotadores dé Mirlas don
de sje produzca mercurio, aparte de sus 
obligaciones con .el Ramo de la Mine
ría e Impuestos Mineros, vienen obli
gados a dar cuenta mensualmente, en 
los diez primeros días de cada mes. 
por relación certificada, al Consejo de 
Administración de las Minas de Alma
dén, de las producciones de ese me
tal que sé obtengan, y d* las cantida
des vendidas; consignando e l precio de 
cada operación de venta, nombres y 
circunstancias de los- adquTrentes y el 
•total, por frascos y kilos, de las exis
tencias sobrantes de azogue. •

Los referidos) explotadores, para con

sumar las operaciones de venta que
concierten, deberán ponerlas en cono
cimiento -del referido Consejo de Ad
ministración, el cual, en cada caso, les ' 
expedirá, por duplicado, el correspon
diente documento, sirviendo^ uno de 
losj ejemplar-es de justificante en poder 
dél vendedor, y el otro ss destinará 
al etjanprudor, para acreditar la adqui
sición legítima del producto y v a fin 
de que sirva de guía de circulación 
del misario, acompañando necesaria
mente "a ]a expedición, cualquiera que 
sea el medio de transporte utilizado.

Queda prohibida la circulación del 
mercurio por territorio nacional, ^n 
cantidades superiores a cinco kilos, sin 
qüe acompañeia la expedición la co- 
nusijwndüente guía expedida por el 
Consejo de Administración de las Mi
nas dr Almadén.

4° Tan lo los productores como los 
consumidores de mercurio, comprado
r a  y vendedores de este producto, sin 
rxceixúón alguna, quedan obligados a 
llevar un libro, foliado en todas svs 
hojas y autorizado óon la diligencia 
de apertura por el Consol o de Admi
nistración de las) Minas de Almadén, 
donde, al día, consten con tedo detalle 
las entradas e inversiones dé mercu
rio, nombres y circunstancias de los 
contratantes, industria o comercio a 
que se destina el metal, cantidades y 
precios, inversiones del''mercurio deta
llando el objeto, o sea los productos 
fabricados, y por último, los saldos de 
mercurio que se conserven en la ex
plotación. \

5y Todo comprador• de mercurio, ai 
dar comienzo a su n eg ó lo  o industria, 
tendrá qué solicitar, dei—Consejo, de 
Adarnuiisl ración de las Minas de Alma
dén, autorización, para poder ‘ efectuar 
las compran de ese metal, cualquiera 
que- sea su procedencia; formulando 
instancia razonada determinando los 
.sitios de emplazamiento de su negocio, 
clase- de éste, cantidades aproximadas! 
une necesitan anualmente, justifican- ' 
do. estar debidamente matriculados o 
inscritos, a los efectos tributarios). -

Igual autorización se precisa para la 
reventa del mercurio, el cuál no podrá 
circular sin la correspondiente guía de 
circulación establecida en el artículo 
tercero.

El Consejo, previas las informacio
nes convenientes, acordará lo proce
dente, En el caso de otorgar la auto
rización, suscribirá el libro de movi
miento de mercurio mencionado en . el 
articulo cuarto.

6.° El Consejo de Administración 
seguirá señalando periódicamente los 
precios de venta .del mercurio, de su 
producción para la venta en territorio 
nacional, con los descuentos que sean 
procedentes en consideración a la ín
dole del negocio o industria, e impor-
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tancia que las operaciones revistan pa
ra la economía nacional.

7.° El Consejo de Ádmihistración 
se halla investido de las más-amplias 
facultades para inspeccionar, por me
dio del personal correspondiente, las 
oficinas, libros, almacenes, depósitos, 
fábricas, elaboración -de productos y

. operaciones o manipulaciones de todas 
clases efectuadas con m-ercurio que rea., 
licen los productores, consumidores, 
adquirentes y revendedores del mismo.

8.° Las infracciones de las normas 
que ahora se establecen, cuando no 
constituyan delito o falta- de contra
bando, ni tampoco delito conexo, se
rán sancionadas por el Consejo de Ad- 
zninistración de las Minas dé Almadén 
con multas cuya cuantía se determina
rá con sujeción a las circunstancias 
que concurran en cada caso. El impor
te de estas multas se fijará en rela
ción al valor del mercurio en el mo, 
mentó de la infracción, y no podrá ex
ceder de él, siendo la .cuantía máxima i 
de las multas a imponer por el citado j 
Consejo la dé 5.000 pesetas.

9.° Las Autoridades de .todo orden 
y fuerzas a quienes corresponda la 
persecución de los hechos constitutivos 
de contrabando, adoptarán las medi
das convenientes para investigar y san
cionar las infracciones de esta dispo
sición.

10. Queda autorizado ql Consejo de 
Administración de las Minas de Al
madén y Arrayanes para dictar las dis
posiciones. y aclaraciones convenientes 
en cumplimiento de la presente dispo
sición, la cual comenzará a régir des
de el día de su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V, E, para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1941.—P. D.: 

Femando Camacho.
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 

Administración de las Minas de Al
madén y Arrayanes.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIAY COMERCIO

ORDEN de 10 de octubre de 1941 por 
la  que se modifican en la forma 
que se indica las tarifas de precio 
de plomo en barra y elaborados.

limo. Sr.: Por Orden de fecha 23 
de julio pasado (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 26 de ju* 
lio) s¡e fijó en 1.300 pesetus él precio 
que los fiíndidores han de abonar a los 
mineros por tonelada métrica de. plo
mo contenida en el mineral, cónser-, 
vándose para, las barras y 'elaborados 
de plomo los precios del . mercado in
terior, -ya que los. fundidores han de

 obtener por otros medios compensa
ción suficiente para esta elevador 

i de precio de su primera materia.
> Como consecuencia, de aquella Or

den' se hace innecesaria la compcnsa- 
; j ción de precios establecida por el 
» ¡ Consorcio del Plomo y continuada por 

los sucesivos Organismos Reguladores 
; hasta él presente Sindicato Nacional 

del Metal, siendo por tanto preciso ‘ fi- 
I jar los precios correspondientes a los 
| distintos elaborados, en la intcligen- 
i cia de que su importe corresponda 
i directamente a los vendedores sin 

compensación ninguna entre lps mis- 
! mos.
» Se ha efectuado este reajuste de 

precios estableciendo inicialmente pa- 
ra las barras del plomó el que se ve
nía percibiendo en las partidas pe- 

I queñas, lo cual supone un reducido 
! aumento del precio de la barra, que es 
i absorbido en la. elaboración sin que 
| llegue a reflejarse en los precios que 
• los consumidores han de satisfacer 

por los productos elaborados.
En consecuencia, a propuesta de :a 

Secretaría General Técnica y previo 
informe del Sindicato Nacional del 
Metal y Organismos competentes de 
este Ministerio, he acordado dispo
ner lo siguiente:

Artículo *1.° Las tarifas de precio 
de plomo en barra y elaborados,
aprobadas por la Dirección General
de Minas y Combustibles, con fecha 
29 de noviembre de 1939 /BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 2 de di
ciembre), se modifican 'en la forma vsi- 
guiente:

Ptas.

50 toneladas o más  ................  1.240
10 a . 50 toneladas .....................  1.280

l a 10 toneladas ......    1.330
Menos de una tonelada ' ..........  1.390
10 toneladas o más para consu-. 

midores directos .....'..... ’.n.,.. 1.220
Se aplicarán a los tubos la misma 

tarifa que rige para las planchas, con
tinuando en vigor las tarifas corres
pondientes a planchas y perdigones.

Art. 2.° Continúan inalterados to
dos los recargos,y condiciones de ven
ta establecidos en la mencionada Or
den de 29 de noviembre de 1939.

Art. 3. El ^Sindicato Nacional del 
Metal arbitrará la fórmula necesaria 
para que entre mineros y transforma
dores deN plomo sean sufragados en 
forma voluntaria 10s gastos1 de soste
nimiento del «Patroriato de Defensa 
Sanitaria de las Industrias del Plomo».

Art. 4. Para evitar especulaciones 
y acaparamientos con el plomo dedi
cado al mercado interior, y su chata
rra. el Sindicato Nacional tiél Metal 
efectuará la distribución de ios cupos* 
.de exportación únicamente: entre las 
actuales fundiciones en producción,,

previo cumplimiento de los trámites 
legales.

Art. 5 o La Secretaría General Téc
nica de este Ministerio dictará las ór
denes oportunas para cumplimiento d e . 
lo dispuesto en la presente Orden. 

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 10 de octubre de 1941.

1
CARCELLER SEGURA

limos. Sres.’ Subsecretario y Secreta
rio general técnico de esté Minis
terio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDENES de 26 y 27 de septiembre 
de 1941 por las que se dan los co
rrespondientes ascensos en el Es
calafón de Catedráticos de Univer
sidad.

limo. Sr-: Con motivo del falleci
miento de don Leopoldo Juan García, 
Catedrático de la Universidad de Sala
manca, existe una dotación vacante 
en la quinta categoría del escalafón de 
Catedráticos de dichos Centros,

Este Ministerio ha tenido a biert pro
mover el- correspondiente movimiento 
de escalas, v. en su consecuencia, con 
la censura e intervención de la / Sec
ción de Contabilidad, pase a ocuparla 
don Cándido Torres González, Cate
drático de la de Barcelona, con el suel
do anual de 14 000 pesetas y 1-000 más, 
segúin la Ley económica de 1935, »y a 

. la sexta, por ascenso de dicho señor, 
don Alfonso García Gallo, Catedráti
co de la de Valencia, con el sueldo 
anual de 13 000 pesetas 

L^ efectividad económica de estos 
ascensos se contará a partir del día 
17 del corriente,'o sea. una'fecha des
pués a la del fallecimiento; del doctor 
Juan García.
, Lo digo *a V. I. pára su conocimien
to  y demás efectos- 
" Dios guarde a V I. muchos años- 

Madrid. 26 de septiembre de 1941.
ÍBAÑEZ MARTIN

' / 

limo. Sr- Director general de Ensc- 
. fianzas Superior y Media.

limo. S r .: En *la segundaN Sección 
del Escalafón de Catedráticos de Uni
versidad existe una dotación vacante 
con motivo del fallecimiento de don 
Luis Bermejo Vida, Catedrático y De
cano de la1 Facultad de Ciencias de • 
Madrid, que da lugar al movimiento . 
de escalas que, *

Este Ministerio dispone se promue
va, previa censura de la' Sección de 
Contabilidad, por lo que don Isidoro 
de le Villa Sanzf Catedrático ds la de 
Valladolid, -asciende al sueldó anual de
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veinte mil pesetas; don Carlos R o
dríguez Lópcz-Nevra de Gurgot. de la 
de Granada, paso a la Sección ter
cera. con el de 17.500; don José.GavS-l 
lán Tobcñas. a la cuarta, con el .de ! 
15.400 pesetas;-don Fernando Enríquez | 
de Salamanca Danvila, a la quinta, ; 
con el de 14-400. y don Ricardo San j 
Juan Llosa, a la sexta,, coh el de 13.200 ¡ 
pesetas,, estos c¡os últimos de ia de ! 
Madrid, por lo que sobre esos sueldos ¡ 

' tendrán un aumento de mil pesetas, 1 
se¿ún el artículo 236 de la Ley de •; 
9 de septiembre de 1857. 1

La efectividad de estos ascensos es |
la del día 20 de los corrientes, o/sea 
una fccha^ después a la del falleci- j  
miento del doctor- Bermejo. . ¡

Lo digo a V. I. para su cono- i 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a «V. I. fiiuchos años. 

Madrid. 27 de septiembre de 1941 ¡

IBAÑEZ M AR TIN  !

limo. Sr. Director general de- Ense- • 
ñanzas Superior y Media. !

ADMINISTRACION 
CENTRAL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Sanidad 

‘'Referente al concurso para la adqui
sición de mobiliario de todas cla
ses, material corriente y científico  
de clínica y laboratorio, instrumen
tal. ropa blanca. productos y reac
tivos para la instalación de diez Cen
tros de Higiene Rural de nueva 
creación y para muebles y efectos 
en otros ya creados.

Habiéndose padecido un error de re
dacción en el pliego de condiciones 
económico, administrativas, ‘ publicado 
en el BOLETIN  O FIC IA L núm. 266, 
del día 23 de septiembre de 1941, se 
hace constar por medio de este anun- 
oio que donde dice veinte días «natu
rales», en la primera de las, condicio
nes del referido pliego, debe entender
se por veinte días «hábiles»-

Madrid, 11 ¿e octubre de 1941.—El 
• Director general de Sanidad, J. A, Pa

lanca.

•  1----

Dirección General de Correos y Tele
comunicación. (Correos.-—Sección cuar

ta -Centros y Enlaces) 

Anunciando subastas de contrata de 
las conducciones diarias del correo 
entre las oficinas del Ramo que se , 
citan y  sus estaciones férreas- .

Deb'iendo procederse a la cel<Jbración 
de subasta para contratar la conduc
ción diaria (del correo en automóvil
0 carruaje de tracción de sangre en
tre la oficina del Ramo en Ribas do 
Frcsser v su estación férrea, por el 
tipo de novecientas noventa y cinco 
pesetas anuales, y con arreglo a las 
demás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al público , que 
el referido pliego se hallará de ma
nifiesto en la Administración de Co
rreos de Gerona y en la Estafe.ta de 
Ribas de Fres-ser hasta el día 7 de 
noviembre de 1941, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 12 del 
mismo mes, a Lis once horas, en la 
citada Administración Principal de 
Correos de Gerona.

Madrid,' 7 de octubre de 1941—  El 
Director general.. Enrique Gazapo.

Modelo ule' proposición •
> Don F. de T.. natural de ....... veci-
¡ no de  ....  se obliga a desempeñar la
í conducción diaria del correo desde ......
j a . . .  y viceversa, por el precio de ......
i (en letra) pesetas ...... (en letra) cém
; timos) anuales, con arreglo a las con- 
: diciones del pliego aprobado por el 
; Gobierno. Y  para seguridad de esta
1 proposición, -acompaño a ella, por se
parado, la carta de pago que acredita

! haber depositado en ...... la ñanza de
199 pesetas.

(Fecha y-f i rma del interesado,). 

1.829

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc- 

| ción diaria del correo en automóvil 
' entre la estación férrea de Robliza de 
Quejigal y Frades de la • Sierra", por 
el tipo de seis mil novecientas ochenta 
y cinco pesetas anuales, y con arreglo 
a las demás condiciones del pliego co
rrespondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Prin
cipal de Salamanca hasta el día 3 de 
noviembre próximo, y que la apertura 
de pliegos se verificará el día 8 del 
mismo mes. a las once horas, en la 

' citada Administración Principal de Co- 
j rreos de Salamanca.

Madrid, 8 de octubre de 1941— El 
Director ..general, Enrique Ga.zapo-

Modeto 'de propOsicióni . ' .
Don F. de T.. natural de .......  veci

no de ......, se'obliga a desempeñar. ia
conducción diana del conreo desdén.-...

a  y viceversa, por el precio de •••...
.(en letra) pesetas ...... (en letra) cén
timos anuales, con arreglo a las con
diciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y  para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella, por sr.- 

¡ parado, la carta de pago que acredita
! haber depositado en .......  la fianza'dt
; 1-397 pesetas.
' ' (Fecha y firma del interesado).

{ 1-830

(N egociado de Compras)
 Anunciando concurso de enajenación 
 de diecisiete máquinas de escribír 
 marca «Yost».

El día 24 de octubre de 1941, a las 
! doce de la mañana, en el despacha 
. dei limo- Sr. Jefe principal de los Ser 
i  vicies de Correos, se celebrará el ach 
j de apertura de pliegos que se hayat 
! presentado para. eUsoncurso de ena 
| je nación de diecisiete máquinas cl< 
escribir marca «Yost», siendo el pro 
ció mínimo que podrán ofrecer por ca 
da máqpina el de doscientas pesetas 
El plazo de presentación de pliego 
será hasta el día 23 de oótubre, a la 
trece horas, en la 1 Secretaría genera 
de Correos y Telecomunicación, y du 

' rante ios días que median entre t 
11 y el 23 podrán examinar el plieg 
de condiciones, así como las máquina) 
en este Negociado. t 

; Madrid, octubre 1941.—El Di
! rector general, Enrique Gazapo.
¡ 1-825

  M IN ISTE R IO  DE JUSTIC IA

Tribunal de Oposiciones a la  Judi
catura

 Señalando  fecha, hora y local en que
 ha de verificarse el sorteo para 
 d e term inar el orden en que han de

actuar y la del primer ejercicio  pa
ra dichas oposiciones.

1 Habiendo terminado el 10 del co- 
; rriente el plazo para el abono de dc.- 
' rechos de oposición que determina el 
1 articulo 12 dei Reglamento y¡ corifor- 
I me a lo prevenido en el artículo 13 
i del mismo, se anuncia a los oposito- 
1 res que el sorteo de los mismos; para 
determinar el orden en que han de 
actuar se verificará el')jueves. 1.6 del 
actual, a las cinco de la tarde, en la 
Sala . segunda del Tribunal Supremo, 

j'Igualmente se anuncia que el prl- 
! mer ejercicio, en. primera vuelto, dé 
estas oposiciones,, dará comienzo el ’lu- 

| nes , 20' dei corriente octubre, a las 
j nueve de la mañana, en el loe?! del 
I Tribunal' Supremo, quedando c.onvo- 
| cados todos los 'opositare!, 
j Madrid, 11. de octubre de 1941.—El 
j Secretario del • Tribunal, Saturnino 
> López Peées.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas

Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marx ista, de los va
lores de la Deuda q u e  se citan .

(49)
Por don Octavio Gómez Salas, d o 

m iciliado en Madrid, avenida Calvo 
Sotelo, núm ero 21, se ha denunciado 
ante esta Dirección General la desapa
rición, durante la dom inación marxis- | 
ta, de los siguientes valores de su pro- ! 
p ied a d :  j

Deuda Amortizable al 4 por 100. em i
sión del año 1935, sin impuesto : Se
rie F, núm ero 2-234, por un im porte 
total de 50-000 pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para oue 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recia- | 
mación,. si se cree con  derecho a ellos, i 

ante esta Dirección, en el plazo de ! 
treinta días, en cum plim iento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si- 

. .guiente, en la inteligencia de que. de 
 .no verificarlo, serán declarados nulos 

y fuera de circulación.
Madrid, 9 de octubre de 1941-—P- 

El Director general, Antonio Lima.
 4-330-X '

Dirección General de Timbre y Mono
polios (Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se 
citan los cinco prem ios de 125 p e
setas cada uno asignados a las aco
gidas en l os establecim ientos de B e
neficencia provincial.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo ai artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías] de 25 de fe 
brero de 1893, para adjudicar los cin 
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecim ientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 

'. agraciadas las siguientes:
Libertad Langa Ramos, M aría Luisa 

M artínez Sánchez y Concepción Bar- 
. bero López, del Colegio de Nuestra Se

ñora de las Mercedes.
Felisa Tam burejo Jara y Milagros 

López López, del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paz.
’ Lo que se anuncia para conocim iento 
del público y demás efectos.

Madrid, 11 de octubre de 1941.— 
P. D., E- Quijada.

Dirección General de Seguros

Aviso oficial referente a la liquidación 
voluntaria de la «Mutualidad de 
Empleados de la Compañía de Se
guros Aragón, S. A.» 
En cumplim iento de lo determinado  

por los artículos 118 y 136 del R eg la 
mento de Seguros vigente, de 2 de 
febrero de 1912, se hace público, por 
el presente aviso, que la «Mutualidad 
de Empleados de la Compañía de Se
guros Aragón, S. A.», ha acordado, en 
Junta general celebrada en 11 de 
agosto, declararse en liquidación vo
luntaria, quedando constituida en Co
misión liquidadora, la  Junta direc
tiva, que establece la oficina liqui
dadora en su dom icilio social, calle 
del Coso, número 35, Zaragoza, y, co 
m o consecuencia, en término de treinta 
días, a contar de la fecha del pre
sente aviso, será eliminada del Indice 

¡ de entidades exceptuadas e incluida 
en el de las que se hallan en liqui
dación. pudiendo presentarse en es: 
Centro, dentro del plazo indicado, 
cuantas reclam aciones se estimen 
oportunas.

Madrid. 7 de octubre de 1941.—El 
D irector general, J. Ruiz.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Secretaría General Técnica

Disposición de 22 de septiem bre de 
1941 (rectificada) fijando precios de 
especies y  elaboraciones de conservas, 
de pescado que se pueden preparar, 
ampliando la lista de las que señala 
el artículo quinto de la Orden de 
31 de julio de 1941.
Habiéndose padecido error en la in

serción de dicha disposición, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 269 del 26 de septiembre últi. 
mo, .se transcribe a continuación de
bidamente rectificada:

lim o. S r.: En virtud de lo preceptua
do en el artículo quinto de la Orden 
ministerial de 31 de ju lio último, apro
bando la tarifa de precios máximos 
de venta al público de conservas y sa
lazones de pescado; vistos los escri
tos elevados a este M inisterio por pes
cadores e industriales conserveros de 
distintas regiones para que se amplíe 
la lista de especies y preparaciones au
torizadas por dicha Orden,

Esta Secretaría General Técnica ha 
resuelto lo siguiente: 

a) La lista detallada en el artículo, 
quinto de la Orden ministerial de 31! 
de julio /queda ampliada a las especies 
y preparaciones siguientes:
Abado ................... ( Salazón.
Abadejo ...............  Salazón.
Aguja o relanzón Conserva y salazón 
Arenque ...............  Ahumado y salazón

Bonito ................  Salaz ón.
Burro  ................  Salazón-
Caballa ..............   Conserva y salazón
Chacarona .........  Salazón.
Chocos ...................  Conserva.
Cho^a .»................  Salazón.
Jurel o chicharro. Salazón 
Jibia  ...................  Conserva.
Lirios  ....................  Salazón.
Listado ................  Salazón.
Melva ...................  Salazón.
Mero .....................  Salazón.
Pargo ...................  Salazón.
Pulpo ....................  Conserva.
Sama .....................  Salazón.
Tasarte ................  Salazón.
Volador o pola  ... Conserva.

b) A excepciórK de la anchoa,- los 
precios señalados para las salazones 
en la expresada Orden de 31 de julio 
y los que se fijan  por la presente para 
las mismas elaboraciones, excepto la 
aguja, en ningún caso se entenderán 
com o precios de venta al público, y, 
por lo tanto, son sin descuento algu
no, añadiéndose a ellos los gastos has
ta los centros de consumo, para de
terminar el precio de venta en estos.

c) Los precios señalados para el fi
lete de corvina, cazón y pargo, que 
sean adquiridos directam ente por la 
Comisaría General de Abastecim ien
tos y Transportes, sufrirán un des
cuento del veinte por ciento.

d) Es de aplicación a las especies • 
y preparaciones que se autorizan por 
;a presente resolución todo lo precep
tuado en la repetida Orden de 31 de 
julio.

Dios guarde a V. I. muchos años.
- Madrid, 7 de octubre de 1941.—El 
Secretario general técnico, C. Abo
llado.

limo. Sr. Comisario general de Abas
tecimientos y Transportes.

TA R IFA  DE PRECIOS M AXIM OS 
DE VENTA AL PUBLICO DE CON

SERVAS DE PESCADO

Precio por Kg. 
al público

Pts.

f o r m a t o s

Chicharro o jurel (peque
ño) en escabeche

Mayores de 5 kgs   3,21
» » 1 a 5 ...........  3.65
» » 1/2 a 1 ........  • 4.09

(Menores de 1/2  ................  4.64

Caballa (filetes) en aceite

Mayores de 5 kgs..............  5,99
» » 1 a 5 ...........  6,23
» » 1/2 a 1 ......... 6,52

Menores de 1/2 ..............  ,$,T6
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Precio por Kg. 
■ N al -publico

• P-t-8. '
f

Caballa (filetes) en esca
beche

Mayores de 5 kgs   5,10
» » ' 1 a 5............ 5.30
» » 1/2 a 1 ................5>55

Menores de 1/2 ............... 5,75

Caballa (filetes) en su' 
caldo

Mayores de 5 kgs.. .......... 4.67
» »  1 a 5.............. 4.85
» ». 1/2 a 1 ......   5,08

Menores de 1/2 ................ 5,27

Migas y trozos de caballa
Para «estas preparacio

nes sufrirá la tarifa co.v 
rrespondiente una reduc
ción del 15 por 100.

Aguja o relanzón en esca
beche

Mayores de 5 kgs...  3,64
» » 1 a 5.............  3,85

Calamar es-similar es relle
nos o en su tinta (choco, 

potas y jibias)

Mayores de 1 kg. .. 8.30
Menores de 1 kg.........  8,70

u
Calamares-similares, trozos 
sin rellenar, en su. tinta 
( chocos, potas y' jibias)

Mayores de 1 kg.  ...  7,10
Menores de 1 kg......... 7,50

Pulpo en escabeche ■- - ,
Mayores de 1 kg......... 6,80
Menores de 1 kg.........  7,20

Aguja o relanzón en sal- x 
muera

En barriles  . . . . ^ .....  2,,70
Los .precios anteriores se entienden 

bruto por neto (envase y contenido).
Todas las preparaciones efi tomate 

sufrirán una reducción del 10 por 100 
sobre la tarifa de la elaboración co
rrespondiente.-

S A L A Z O N E S

N Pesetas Kg.

Jurel o chicharro ..... ....... 1,25
Caballa ..................   ,2.50 ' .

. Me Iva.  ...........................7 3,00
Listado .................    3,00
Abadejo 4»50

Pesetas Kg.

Arenque (prensado o ahu- •
mado) .......... ...............  2,25

Bonito ............. ................  2,50

(Estos precios son por kilo neto, en 
fábrica).

La tarifa de salazones para pesca
dos de Canarias, tipp bacalao, queda
rá modificada comovsigue:

PESCADOS SALADOS 
DE CANARIAS

Pealas Kc.

Filetes de corvina, pargo y
cazón ...........................  5,00

Coa*vina ................ v  3,57
Pargo .................*............  3,00
Cazón .......................... . 3,00
L irioj .............. ...............  3,00
Cherne................ .............. 2,91
Mero ..................... .1.,....... 2,91
Abade ................ i...........; 2,91
Chopa ............. ................ 2,91
Chacarona  ..............  2,91
Burro  .............. ..............  2,91
Sama ......................... ......  2,91
Tasarte ........................ . 3,25
Pescados pequeños (hasta

25 centímetros)  ' ,2,42
Pechos de corvina .......... 2,00
Ideín de pargo .... ......... 1,62

(Éstos precios se entienden por kilo
neto c. i. f. puerto español de des
tino o de las posesiones de Guinea,
incluido el riesgo de guerra).

 
Dirección General de Industria

Sometiendo a concurso de información 
pública la petición sobre declaración 
de interés nacional de la fabrica
ción de tractores solicitada por don  
Vicente Lladró Báguena.

Don Vicente Lladró Báguena ha so
licitado la declaración de interés na
cional ;en favor de la nueva industria 
que se propone implantar para fa
bricación de tractores, siendo la ca
pacidad de producción en 1942 de qui
nientos y ascendiendo en los años su
cesivos a mil. Como consecuencia de 
esta declaración solicitada le serán 
concedidos, de acuerdo, con te Ley de 
?24 de octubre de .1939, los siguientes 
^beneficios: reducción de impuestos, re
baja de los derechos de Aduanas- en 
las importaciones de maquinaria y uti
llaje y la imposición al consumo na
cional una vea que sea conocido su
rendimiento. -  " . -

En cumplimiento de lo que estable-
'  ■ ■ ■ • ■ i >•

ce el artículo 13 del Decreto de 10 de 
febrero de 1940 sobre concesión de au
xilios para implantación y desarrollo 
de las industrias declaradas de «inte
rés nacional», se somete esta petición 
a coñcurso información pública para 
que enün plazo de quince días, a can
tar desde la fecha, de publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, puedan presentarse ante esta . Di
rección General de Industria las opor
tunas reclamaciones y contrapropues
tas que mejoren la petición' solicita
da en cuanto a auxilios a recibir res
pecto a capacidad, garantía y efica
cia de los servicios que ha de rendir 
la nueva industria.

Madrid. 7 de octubre de 1943,—El 
Director general de Industria. Luis 
Pombo.

i

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de PrimeraEnse
ñanza

Nombrando Maestros propietarios de 
las Escuelas de Hijos de Obreros de 
Almadén (Ciudad Real) y regulan
do la situación en que han de quedar 
los interinos.

Excmo. Sr-: Teniendo en cuenta la 
situación del personal docente, adscrú 
to a las Escuelas de Hijos de Obreros 
de Almadén, y lo dispuesto en el R,e- 
glamento del Patronato y de régimen 
interior de los mismos, aprobado por 
Orden ministerial de 7 de noviembre 
último, v

Ésta Dirección General ha resuelto: 
1-° Nombrar Maestros propietarios 

definitivos del indicado Centro de En
señanza, a los siguientes: Director, don 
Escolástico González Izquierdo, cursi
llista de 1933 ;' don Facundo Frieros 
Murillo, Maestro de Guadalcanal (Se
villa) ; doña Laura P u j a  na  Tello, 
Maestra de Almadén (Ciudad R ea l); 
doña Juana Merino Martínez, Maestra 
de Itrabo /(Granada); doña María Gon- 
zález Calen), Maestra nacional de Al
madén (Ciudad Real); y, en conse
cuencia, considerar vacantes definiti
vas las Escuelas die procedencia, a los 
efectos de su provisión, a cuya cate
goría quedan^ vincqlados en su sitúa-- 
ci^n profesional los indicadós Maes
tros nacionales en el caso de cesar en 
las» Escuelas de Hijos de Obreros de 
las Minas de Almadén; \

2.° Que los Maestros interinos que 
figuran en la pten tillan del personal 
docente de dichas Escuelas, doña Car
men Morenilla Blahes, doña Esperanza 
López Ruiz, doña María Sánchez 3a 
lámanca. don Emilio Rodríguez Real 
y don Alfoñso Gen. Rocftdguez, con-' 
timíeñ en ,ÜaT- situación actual, hasta
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la  primera convocatoria de oposicio
nes para ingreso en el Magisterio, en  
la  que tomarán parte, sin consumir 
plaza, solo a efectos de obtener la ap- 

* titud profesional. Los que po resulta
ren aprobados Volverán a tomar parte 
en  sucesivas oposiciones.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to, el de log interesados y demás efec tos.

D ios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 30 de septiembre de 1941 —  

El Director general, Romualdo de To
ledo.
Excmp Sr. Presidente del Consejo de 

Administración de las M inas de Al
madén y Arrayanes y gres. Jefes de 
las Secciones adm inistrativas de Primera Enseñanza.' 

i

Designando a las  Maestras que han 
sido propuestas por el excelentísimo 
señor Ministro de Educación Nacio
nal para asistir al curso de Pueri
cultura d e  Sanidad Nacional de Ma
drid, Valencia, Sevilla, Bilbao y Gi
j ón.
Habiendo sido propuestas por el 

Excmo. Sr. M inistro las M aestras 
que a continuación se citan para 
asistir ai curso de las Escuelas de 
Puericultura de Sanidad Nacional d,e 
Madrid, Valencia, Sevilla, Bilbao y 
Gijón, conforme dispone la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 27 
de agosto último. /

Esta Dirección General ha resuelto 
auiorizalias . paVa que puedan ausen
tarse de sus Escuelas durante la du
ración del mism o—15 de octubre a l.o de mayo—dejando atendida la en
señanza por su cuenta a juicio de la 
Inspección .. .

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to, el de los interesados y demás 
efectos. ' '

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 3 de octubre dq 1941.—El 

Director general, Romualdo eje To
ledo.
gres. Inspectores Jefes y Jefes de las 

Secciones adm inistrativas de Prime- 
' ra Enseñanza.

Relación que se cita r
Escupía de Madrid:

Doña María Josefa Barvuete Irueste. 
Doña Andrea Bel Irán Sancho.
Doña Pura Padón González.
Doña María de las Mercedes Fer

nández Carlés. 1

Doña María del Carmen Gallardo 
Sevillano.

Doña María Josefa Mcnjíbar San- 
tüñmia.

Doña Dolores Peláez Sánchez.
Doña María Concepción Perla Cue

vas.
Doña Encarnación Rodríguez Alva- 

rcz.
Doña Adela Tages Otero.
Doña Victoria Estefanía Valle jo. 
Doña María Teresa Ruiz López. 
Doña María Angustias de la Quin

tana ,López. ' .
Doña María Luisa Gómez Esteban. 
Doña Elisa de Cea y de la,Torre. 
Doña. Adela de Cea y de la Torre. 
D oña Isabel Díaz Díaz.
Doña Carmen García Martín.
Doña Teresa S a iz( Gutiérrez.
Doña Encarnación M artínez Olmos.

Escuela de Valencia:
Doña N atalia Perrero Agüero.
Doña Asunción Olagtic Patas.
Doña Amelia Ibáñez Cerdá.
Doña María Julia Díaz Brito y Se

bastián.
Doña Obdulia Talens Albelda.

. Doña María Conde Segura.
Doña Antonia Cont/eras Mongrell. 
D oña Encam ación Pallarés Ciscar. 

, Doña Trinidad M artínez G im eñaf 
Doña Consuelo M ontes Avale i.

Escuela de Sevilla:
Doña María del Pilar V a  g e 'A lcá n 

tara. 1
Doña Trinidad García González. 
Doña María Dolores Ortiz García. 
Doña Concepción González de Cal

das Molina.
Doña Rosario Doblas Larios. .
Doña Teresa Sánchez Polo.
Doña Dolores Lerma Pina.
Doña Em ilia Tubio Herrera.
D oña María Luisa Mi ralles Toca. 
Doña Aurora López Rubio. ^

Escuela de Bilbao:
D oña Carmen Garrido .Martínez. 
D oña Angela Butrón Escáuriaza.  ̂
Doña* Julia G oñi Rivcro.
Doña Margarita’ Uranga Uranga 
.Lona Gloria* La,so de la Vega. • 
Doña Felisa Hernández Diez 
Doña Teresa Estancona Bárrsna. 
Doña María Josefina ’ Alberdi R e

caída. 

Doña F. Patrocinio Ruiz Barrio. 
Doña Isabel Uriartc Egusquiza.

Escuela de Gijón:'
Doña María Nieves García A Iva vez. 
Doña Trinidad Sanz Luces.
Doña Eloísa Sanz Luces. ,
Doña Marina Hevia Barcéruelo. * 
Doña Aurpra Cabeza Fernández. 
Doña Matilde Ruiz Tilve.
Doña Mari.. Luisa Alonso.
Doña Amalia Fernández Mártir. 
D oña Antonia Cabezas Suárcz. . 

x Doña Filomena Martínez Paño.

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Desestimando varías instancias de Prof
esores Auxiliares numerarios de las 

Escuelas de Artes y  Oficios Artís
ticos, en súplica de que sea derogada o rectif icada la Orden min is
terial de 5 de agosto último.
Vistas las varias instancias presen

tadas por diversos Profesores Auxilia
re numerarios de las Escuelas de Ar
tes y Oíicios Artísticos, en súplica de 
que sea derogada o rectificada la Or
den ministerial de 5 de agosto últi
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 131 o que se aplique exclusi
vamente a los de nuevo ingreso, sobre 
exigencia de la realización de deter
m inados ejercicios' a los que no obtu

v ie r o n , su plaza po'1 oposición, a efec
tos de poder ser nombrados Profe
sores de Término • en los regí amen ta- 

1 ríos concursos de ascenso; 
i Considerando' que el criterio del ex
celentísim o señor Ministro, expresado 
claram ente en la Orden de referencia, 
no vulnera en modo alguno los dere
chos adquiridos legalm ente por los in
teresados al 'amparo de los preceptos 
contenidos en el artículo 13 del R eal 
D ecreto x de 16 de diciembre de 1910 
y - en el artículo segundo del Decreto  
de 26 de junio de 1936 de poder as
cender a Profesores de Termino por el 
turno establecido correspondiente, ya 
qpe la  Orden m encionada reconoce 
expresam ente su derecho al ascenso  
sin m ás exigencia que la . realización  
del ejercicio pop quienes no ingresa
ran por oposición directa en asigna tu - ' 
ra igual a la vacante, exigencia im
puesta por la necesidad ineludible de 
asegurar a la Administración la . in- 
dispeñsablc com petencia de su perso
nal docente, que si, con, referencia a 
esitos Auxiliares y en algún caso, aún 
siendo hipotéticó, quizá pudiera re
sultar cierto que por el tiempo de 
servicios prestados y el desempeño in~ i termo durantp .varios cursos de las
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plazas de Término, se hallase aquélla 
suficientemente demostrada, en otros 
muchos, en la mayor parte, no resul
ta menos cierto que ni hipotéticam en
te podría nacerse tal afirm ación;

Considerando que el argumento Es
grimido en alguna de las instancias de 
que anteriores concursos de ascenso a 
Profesores de Término, algunos de 
ellos recientes todavía, hayan sido 
convocados e incluso resueltos sin la 
previa exigencia de la realización por 
parte de los Auxiliares que en ellos 
tomaron £>arte de ios ejercicios que 
hoy se exigen con arreglo al apartado 
c )  de la Orden ministerial de 5 de 
agosto próxim o pasado, no debe ni 
puede utilizarse com o precedente que 
siga obligando a perseverar en lo que 
no puede ofrecer duda que hay que 
calificar de graVe error, mucho más 
si sje jtiene en cuenta él hecho de que 
el Escalafón de A uxliares-de Escuela; 
de Artes y O ficios 'está  hoy por hoy 
y en tanto que otra cosa no se dis
pone declarado «a extinguir, para ser 
sustituido, por Auxiliarlas temporales», 
y por consiguiente, sin posibilidad de 
nuevos ingresos en él, lo que haría 
que un día u otro, antes o después, j  
llegasen a escalar el Profesorado de ' 
Térm ino todos los que hoy son Au-^ 
xiliares numerarios, tanto los verda-1 

.deros competentes :omo aquellos otros 
que ingresaron en el Escalafón corres
pondiente por procedim ientos 'en los 
que és lo cierto que no se exigieron 
en su día el ifiínimum de garantías 
siempre obligadas en buena ética ad
m inistrativa;

Considerando que el otro orgumento 
más atendible de la necesidad del des
plazamiento y estancia en M adrid pa
ra la realización de los ejercicios de 
los Auxiliares cuya petición nos ocu^ 
pa 'y las de sus com pañeros que se 
encuentran en análogas condiciones, 
con los obligados gastos que todo ello 
ha de originar forzosam ente Ha quienes 
disfrutan de sueldos modestos, no se 
ha ocultado a la Superioridad al ser 
dictada la Ordefi referida de 5 de 
agosto, ya que desde aquella fecha 
ha sido siempre propósito firme redu
cir al mínimum estrictamente indis- 
pensable período de obligada perma
nencia de aquéllos en la capital de 
pspaña, procurándose que los ejerci
cios se realicen en el m enor tiempo 
posible.

Y  por todo ello,
Eata D irección General se ve obli

gada, a proceder a la desestimación de 
todas las instancias de referencia.

Lo digo .a VV. SS. para su cono- 
cimientosx y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.

Madrid, 9 de octubre de 1941.—El 
Subsecretario, J. Rubio.

Sres. Directores de las Escuelas dé 
Artes y Oficios Artísticos.

M IN ISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Tarragona

Transcribiendo relación de los 31 as
pirantes aprobados para cubrir las 
vacantes de Peones Cam ineros exis
tentes en la convocatoria celebrada  
por esta Jefatura.

Una vez aprobada por la Dirección 
General de Caminos, en com unica
ción de fecha ,25 de agosto último, en 
ia que se le s , reconoce el derecho a 
ingresar en el Cuerpo de Peones Ca
mineros de las carreteras del Estado, 
se publica a continuación, de con for
midad con  lo que se previene en el 
articulo séptimo del Reglam ento or
gánico de dicho Cuerpo aprobado por 
Decreto de 26 de junio de 1936, la re
lación de, los 31 aspirantes aprobados 
para cubrir las vacantes existentes en 
la convocatoria celebrada por esta 
Jefatura, debidamente autorizada por 
Orden de dicho Centro directivo de 
28 de febrero del corriente año:

1. R icardo Valí Pallejá.
2. Juan Pinol Vallverdú.
3. José Colomé Abelló.
4. Juan Colqmé Abelló. 
5. Emilio Capisá Obré.
6. Carlos Polo Prades.
7. Antonio Amill Amill.
8. Agustín f^everté Forcadell.
9. José Pallejá Freixes.

10. Antonio Solé Prades.
11. Cipriano Tiem blo Jara,
12. Jaime Carrasco Rofes. 
13. Miguel Caballé Giné.
14. José Montragull Oliva.
15. Vicente Estupiñá Mártí.
16. Francisco Aragena Torrente.
17. Francisco Cardona Ollé.
18. Juan Parrot Olivé.
19. Benito Alsina Garrido.
20. Facundo Andrés Querol.
21. Antonio Roviya Montané.
22. Francisco Corella Arm o.
23. Conrado Costa M arín 
24 A m onio Brull Galve. 
25. Blas Ferré Llambricft. 
26.. Luis Vallvé Vidal.
27’ Luciano Gonzalo E scolano.
28. Francisco Isem Fallarés. 

29. Juan Mañé Vilá.
30. José Mariné Muixi.
31. Enrique Rivas Bazán
Tarragona, 8 de octubre de 1941.— 

El Ingeniero Jefe, Francisco Monares.
1.827.

M INISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Tim bre y M ono
polios (Lotería Nacional)

Nota de los núm eros y  poblaciones a 
que han correspondido los  20 pre
m ios mayores del sorteo celebrado  
en este día.

Números
Premios

P e s e t a s
Poblaciones

11.862’ 2.000.000 Madrid.
12.677 1.000.000 Baeza.
58.637 . 500 000 Zamora.
32.584 250.000 Valencia.
51,656 50.000 Barcelona.
15.289 • 50.000 Madrid.
14.984 25.000 Barceloríá.
48.433 25.000 Baroelona.
27.112 15.00Q. Valencia.
21.950  15.000; Granada.
51-141\ 15 000 Barcelona.
12.661* 15.000 Zaragoza.
58.097 15.000 Madrid.
36.089 15,000 Valencia.
19.071, 15.000 Alicante.
23.485 15.000 Madrid.
24.232 15.000 Valencia.
56.686 1 .̂000 Madrid y Ca-

latayud.
41,069 15.000 Madrid. .
40.030 15.000 Baroelona.

Han obtenido el reintegro de 250 
pesetas todos los billetes cuyo núm ero 
final es el 2. 

Madrid, 11 de octubre de 1941.
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L O T E R I A  N A C I O N A L

P R O S P E C T O  D E  P R E M I O S

para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 22 de octubre de 1941.

Ha de constar de tres series de 50.000 billetes cada una, al precio de 50 pesetas el billete, divididos
en décimos a cinco pesetas; distribuyéndose 1.727250 pesetas en 7.168 premios para cada serie,
de la manera siguiente:

• Premios ^
de cada serie  ̂ 4 Pesetas

✓  /

' ' l  de ........ •........................................................     , .. ............. ................ ................  ... 200.000
' 1 d e .................................................... i     ...    100.000

1 de ... ... . . . ' ........... I   ... ...   50.000
12 de 3.000 .........................................  . í . ..................   '....................................         36.000

1.851 de 500 ....................................       925.500
99 aproximaciones de 500 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la cen

tena del prem io1 prim ero...................   / . ..........................,............. ........................................   49.500
99 ídem de 500 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo. 49.500
99 ídem d e '500 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero. 49.500
2 ídem de 3.500 pesetas cada una, para los números anterior y posterior al del premio

primero ............................................        ,   ...       7.000
' 2 idem  de 3.000 id. id., para los del premio segundo ... ................................................. ... ... 6.000

2 ídem de 2.150 id. id., para los del premio tercero . . . . . . ............... . ........ .............................. 4.300
4.999 reintegros de 50 pesetas cada uno, para los núm eros cuya terminación sea igual a la del*

que obtenga el premio primero ............................ ' ......................................      249.950

7.168 ' ’ 1.727.250

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al 
billete; entendiéndose, c<?n respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los 
tres premios mayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 50.000, y^si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el siguiente. 1.

Para la 'aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se sobrentiende, que, si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los ■ 99 números restantes de la centena; es d'ecir, 
desde el 1 al 2‘4 y desde el 26 al 100, y .en igual forma lás aproximaciones de los dos primeros premios restantes- 

Tendrán derecho 'al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los números cuya terminación 
sea igual a la del que obtenga el premio de 200-000 peset as. -  ' ' y

El sorteo se efectuará en el local-destinado al efecto, con las'solemnidades prescriptas por la instrucción 
del Ramo. En la propia 'forma, se hará despuéfe un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Benficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en'el sorteo tieneji derecho, con ,)á venia del Presi
dente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan r.espectp a las operaciones de los sorteos- Al día siguiente de 
efectuados éstos, se expondrán al público listas de los números que obtengan premio, único documento por el que 
se efectuaráh lós pagos, según lo prevenido en el artículo 12 dé la-Instrucción del Rarho, debiendo , reclamarse con 
exhibición de los billetes, conforme a lo-establecido en ei 18. _

Los premios y reintegros se pagarán en las. Administraciones en "que se vendan: los billetes.
Madrid; 17 de abril de 1941.—El Director general, Fernando Roldan.  




